
ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR  
No. 08-2007 

(16 de julio de 2007) 
 
 
 

Mediante el cual se aprueba la reelección del Rector GUILLERMO PÁRAMO 
ROCHA en la UNIVERSIDAD CENTRAL. 

 
 
 

E L    C O N S E J O    S U P E R I O R    D E    L A  
U N I V E R S I D A D   C E N T R A L 

 
 
 

En uso de sus facultades estatutarias y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el numeral 9 del artículo 18° del Estatuto General establece, entre las 
funciones del Consejo, la facultad de designar y remover al Rector, al 
Secretario General, a los Vicerrectores, a los Decanos y al Revisor Fiscal de 
la Universidad Central. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44º del Estatuto 
General, el periodo de designación del Rector de la Universidad Central es 
de dos años y podrá ser reelegido por el Consejo Superior. 
 
Que el periodo del actual Rector, doctor Guillermo Páramo Rocha, vence el 
próximo 11 de agosto del año en curso, el Consejo Superior de la 
Universidad Central en uso de sus facultades estatutarias, en sesión del 
12 de julio de 2007, por unanimidad de sus miembros aprobó reelegirlo en 
su cargo de Rector.  
 
 
 
 
 



ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR No. 08-2007 del 16 de julio de 2007, mediante el cual se aprueba la 
reelección del Señor Rector GUILLERMO PÁRAMO ROCHA en la UNIVERSIDAD CENTRAL. 

 

 
 

 

ACUERDA: 
 
 
 

Artículo Único. Reelegir como Rector del Claustro al doctor GUILLERMO 
PÁRAMO ROCHA, por un periodo de dos (2) años, comprendido entre el 
11 de agosto de 2007 y el 11 de agosto de 2009. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil 
siete (2007) 
 
 
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

          


